
9. LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE REFUERZO Y 
AMPLIACIÓN 

9.1. Procedimiento 
I. Para la organización de las actividades de refuerzo y de recuperación partiremos 

de los resultados escolares del curso anterior así como de los resultados de la 

evaluación inicial. No obstante y para poder atender las dificultades tan pronto 

como sean detectadas, se tendrán en cuenta en cualquier otro momento del curso 

escolar. 

II. Los tutores y las tutoras, en la sesión de final de curso con el equipo docente y 

tras el análisis y evolución del alumnado, trasladarán a los coordinadores y 

coordinadoras del ciclo el alumnado que se considera que debe ser atendido con 

este tipo de actividades, las dificultades que presenta y las medidas que se 

proponen para que las supere. No obstante, tras la evaluación inicial del siguiente 

curso será el momento de revisar dicha decisión si fuera preciso. Si hay 

variaciones con respecto a la propuesta de final de curso se comunicará antes de 

finalizar el mes de septiembre. 

III. El ETCP realizará un estudio de todas las propuestas presentadas y a partir de 

otras variables como las dificultades que pueden ser atendidas por el propio 

profesorado que le imparte las áreas, la disponibilidad de profesorado específico 

para estas actividades, especialistas, etc., realizará una propuesta sobre la 

organización de estas actividades que posteriormente será ratificada por el 

equipo directivo del centro. 

IV. Los tutores o las tutoras del alumnado que será atendido mediante este tipo de 

actividades tendrá una reunión informativa con la familia en la que informará 

sobre las medidas acordadas y en la que, si fuera necesario o conveniente, les 

propondrá la firma del correspondiente compromiso educativo para colaborar en 

la mejora del rendimiento escolar de sus hijos o hijas. 

Para su organización, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

9.2 Perfil del alumnado que precisa refuerzo y 
recuperación. 
 

Las actividades de refuerzo y de recuperación se dirigirán fundamentalmente al: 

o Alumnado que no promociona de curso. 

o Alumnado que, aun promocionando de curso, no ha superado alguna de 

las áreas o materias instrumentales del curso anterior. 

o Alumnado en quienes se detecte, en cualquier momento del curso, 

dificultades en las áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana, 

Matemáticas e Inglés.  

o Alumnado que sin estar diagnosticado de n.e.e. presenta un retraso 

madurativo significativo, pero inferior a dos años cronológicos. 

 

9.3. Disponibilidad de profesorado para estas 
actividades. 



El profesorado responsable de la aplicación de las diferentes medidas de 

atención a la diversidad será designado por la dirección del centro a comienzos de cada 

curso, de acuerdo a la disponibilidad horaria y al número de unidades del centro. 

 

No obstante, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

 Quien prioritariamente atenderá las actividades de apoyo y recuperación será el 

profesorado designado como tal por la dirección del centro al inicio del curso 

escolar. 

 La atención a la diversidad del alumnado es responsabilidad de todo el 

profesorado del Centro; en este sentido, el profesorado de Educación Primaria y 

profesorado especialista de Inglés, Música y Educación Física, destinarán a este 

tipo de actividades la parte de su horario no destinada a la impartición de las 

distintas áreas curriculares. No obstante esta dedicación se verá modificada 

cuando, en caso necesario, por ausencia de otros maestros o maestras tuviesen 

que atender a un grupo de alumnado. 

 En el caso de que el área que precise de actividades de refuerzo o recuperación 

fuese de una especialidad como Lengua Extranjera, Música o Educación Física, 

esta se llevaría a cabo, siempre que fuese posible, por profesorado especialista. 

 

9.4. Coordinación entre el profesorado responsable del 
aula ordinaria y el que desarrolla las actividades de 
refuerzo y recuperación. 

Teniendo en cuenta que el alumnado que recibe este tipo de actividades 

pertenece a un grupo ordinario en el que la responsabilidad es del tutor o tutora del 

mismo, la coordinación entre este y el profesorado que desarrolla las actividades de 

refuerzo y de recuperación debe ser continua y sistemática, manteniendo, al menos una 

reunión quincenal para el seguimiento de las actividades que se van desarrollando y los 

avances o las dificultades que va superando el alumnado. Para ello, es conveniente que 

establezcan un mecanismo fácil de comunicación que se incorporará al plan que se 

desarrollará anualmente.  

 

9.5. Planificación y materiales específicos. 
Las actividades de refuerzo educativo deberán estar programadas, y se incluirá 

en el plan que se desarrolle anualmente, de acuerdo con las dificultades y/o 

características que presente el alumnado. Esta planificación contemplará:  

 La finalidad que pretendemos con este tipo de atención para cada alumno o 

alumna. 

 El plan de actividades diseñado. 

 Metodología más adecuada. 

 Temporalización. 

 Materiales específicos que se precisan.  

 Seguimiento y evaluación de lo conseguido. 



 

9.6. Aspectos organizativos: dónde, cuándo… 
Como ya vimos en el apartado anterior, la atención al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo se realizará, ordinariamente, dentro de su 

propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o espacio diferente, se hará sin 

que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado. 

Cuando las actividades de apoyo o recuperación se realicen dentro del grupo 

ordinario el maestro o maestra que imparta la materia y el de apoyo se habrán 

coordinado para que no existan interferencias entre ellos y el alumnado dentro de sus 

posibilidades siga la clase con su grupo ordinario y se le apoye en los tiempos de 

realización de actividades, que sí serán diferenciadas. 

Cuando la realización de dichas actividades requiera un tiempo o espacio 

diferente, se procurará que lo haga de tal modo que el alumnado no quede desconectado 

de los aprendizajes que se han desarrollado en su grupo ordinario. 

 

9.7. Áreas fundamentales para refuerzo y recuperación 
Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias 

de apoyo y refuerzo de las áreas instrumentales de Lengua Castellana y Literatura, 

Lengua Extranjera y Matemáticas. No obstante, si algún alumno o alumna precisara de 

apoyo en actividades de recuperación sobre cualquier otra área y, fundamentalmente si 

hubiese obtenido una calificación negativa de ella en el curso anterior, podrá ser 

atendida en la misma. 

 

9.8. Evaluación, seguimiento, avances. 
Los equipos docentes realizarán mensualmente el seguimiento del desarrollo de 

los programas de refuerzo que se estén llevando a cabo en cada grupo y se tomarán las 

decisiones correspondientes a su continuidad, modificación, si procede, o de la 

finalización del mismo. De estas decisiones, el tutor o la tutora mantendrá informada a 

la Jefatura de Estudios, la cual, si así lo considera necesario, y en coordinación con el 

equipo de Orientación, podrá instar al equipo docente a revisar su decisión. Del mismo 

modo, los equipos de ciclo celebrarán, con carácter mensual, reuniones en las que se 

hará una puesta en común sobre las actuaciones desarrolladas, se realizará un 

seguimiento de la evolución del alumnado y se tomarán medidas para garantizar la 

coordinación entre el profesorado que atiende a este alumnado. 

Para todo ello, el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o 

materias instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de 

la evolución del alumnado que atiende e informará periódicamente, junto con el tutor o 

tutora, de dicha evolución a las familias. Igualmente se hará por escrito, y de ello 

también se informará a la familia, en las sesiones de evaluación que realice el equipo 

docente. Este informe escrito se adjuntará a las calificaciones del alumnado. 
 


